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· f,;,'EPÚBLICA DE COLOMBIA 

··-···-·-··------······· ····-··--j ____ l 

MlNJSTERJO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. ( Q O O O 1 7 J DE 2()07 

! 3 O ENE 2008 
¡" Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo de vehículo a la empresa 
j COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOUMA LTDA .. 
! "COiNTRASUR". en los servicios autorizados en la ruta CHAPARRAL ..:. 
¡ RiOBLANCO Y VSA. {VIA EL LIMON), para la prestación del Servicio Público de 
! Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreterall y se corrige el error 
l mecanogn~·fi-::o de la Resolución No. 000150 de diciembrn 03 de 2007". 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TOLIMA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de ~.Js facultades legales, en especial de las conferidas por !os Decretos 
2053 de 2f fi3, i 71 de 05 de febrero de 200i, y 

CONSIDERANDO: 

f 
i 
¡ 

Que e! señor OSCAR REINALDO HERNANDEZ HENAO , en su cor.díclón de 
Representaníe Legal ele le) en1presa COOPERA.TIVA. L)E TRA.l'~Jsr::ror~.T,~_oORES 1 

DEL SUR DEL TOLí!'IJ1A LTDA. "COiNTRASUR", a través de documentación 

,,,,¡,.,._ 
: U!(! ' 

pai~~-t~ra rr~:'.1¡"11~~- por tl1t~.xini~) t .. u.1_ndc ~.rf· 1r~ úió !~~ tap1J_:~~id3ci tr<.)_nsportactorz.~ ;~~ través 
rJ:-;i sctt} \.,:_ifTHnislrat·ivu f"Jt_-:-. f)()()·1i.\C! dr~ ::iicicrnbrn 3 c·e 20('(7
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RESOLUCION No. O O .O O 1 7 3 O ENE 2008 DE 2007 

,--·---------•------ ¡ 
"Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de vehículo de vehículo a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA 
L T0A."COINTRASUR'', en los servicios autorizados en la ruta CHAPARRAL
RiOBLANCO (ViA UMON) Y VSA., para la prestación del Servlcío Público de l 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carrntera" y se corríae el error 1 

mecanográfico de la Resolución No. 000150 de diciembre 03 de 2007". ~ i 

/ 

----·--------

CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
Camperos 

GRUPO B 
Microbús·~ Va.ns 

GRUPO C 
Bus - Bu~~ta 

,, 
- ...:. -

-----~-- ------------------

MINIMA 

20 

13 

75 

MAXJMA 

25 

18 

91 

Que mediante resolución No. 000124 del ·-¡ 2 de ago:,to de 2002, l~ Dirncción 
Territorial Tolima, concede r:abiiitadór. a !a empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA LTDA.'', para operar como 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajero::, por 
carretera. 

t Que a la fecha la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR 
l DEL TOLIMA L TOA., "COINTRASUR.", tiene legalmente vinculadas conforme con 
! la capacidad del Grupo C, mínima de 75 y máxima de 91, un total de 85 vehículos 
) y en el grupo ·s --con mÍnima·l 3-Y maxima 18, vinculados 16 veh!culos. 
1 • 
i 

Que el artículo 50 del Decreto 171 de 2001, establece: Con el objeto de posibilitar 
una racionáiización en el uso de los equipos, la asignación de la clase de vehículo 
con la cual se prestará el servicio, se agrupará según su capacidad así : 

GRUPO A 4 a 9 PASAJEROS 
! GRUPO B 10 A ·19 PASAJEROS 
GRUPO C MAS DE 19 PASAJEROS 

Para el cambio de Grnpo de los vehículos autorizados en una ruta, se tendrá en 
cuenta. las siguientes equivalencias del 1..3rupo e al Grupo B o d61 Grupc, B ai 
Grupo A, es decir' en forma descendente, será de uno (l) a uno (1 )_ 
Del ·Grupo A al Grupo B o del Grnpo B al Grupo C, es decir en forma ascendente, 
será de tres (3) a dos (2). 

Que analizada y verificada la solicitud por ia Dirección Territoriai Tolima, mediante 
el estudio técnico No. 004 de 25 de enero de 2008, así como la capacidad 
transportadora, es viable autorizar a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPOFffADORES DEL SUR DEL TOLIMA LTDA.-\ la solicitud de cambio de 
Grupo del Cal B para la ruta CHAPi\RRAL-RIOBLANCO (Vía limón) Y VSP.., en 
el sentido c1e cambiar una (1) unidad clase Bus por un vehículo clase Microbús, 
correspondiendo asi en equlvaiencia uno 1-1) a uno (1 L con lo cuaí ~;e actualiza asl: 

- ·- ---------- -----·-·---·- --------------------·-------.-··-- ----------·--- ----~ 



RESOLl1(~lON 

i 

Nn. - 0 0 0 0 1 7 DE 
1.ú EKE2U08 ________________________ ----------------, 

2007 

i 
¡ "Por la cual se autonza el carnbío (.le Grupo de vel1ículo ele \/ehfculo a la sempresa 
i COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOUMA; 
1 

¡ LTDA.''COINTRASUR", en los servicios autorizados en la ruta CHAPARRAL-: 
l RIOBLANCO {VIA UMON) Y VSA.. para. la prestación del Servicio Público de ' 
; Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretern" y S!: corrige el error· 
mecanográfico de la Resolución No., 000150 de diciembre 03 de 2007". 

--------·---··----··· ----------------·---··-·---·-- ·--·----- ·-------- ----------·--·-·----~-----··------~--------------------

CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
Camperos 

GRUPO B 
MI crobús - \/ ans 

GRUPO C 
Buses - Busd~s 

M!NIMA 

20 

16 

72 

Que en mérito de lo expuesto, este despDcho 

RESUELVE: 

MAX!MA 

19 

90 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar ol carnbio de Grupo de vehiculo autorizaíJos en • 
la ruta CHAPARRAL-RIOBLANCO Nía limón) Y VSA., a la empresa : 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOUMA LTDA.; · 
"COINTRtl.SUR.", en el sentido de cambiar un (1) vehículo clase bus del Grupo e,: 
por un ( 1, vehículo clase Microbús del Grupo B, y su vez corregir el error ¡ 
mecanog¡·afico en cuanto a la fiJación de la capacidad transportadora poí la i 

palabra máximo, conforme con io expuesto tin la parte motiva, quedando la ' 
capacidañ transportadora asi · 

CLASE ti: VEHiCULO 

GRUPO A 
Camperos 

GRUPO B 

MINiMA 

20 

: Microbús = \!~ns 
' 

GRUPO C 
Bus - Buseta 

ARTICULO SEGUN DO :Derog~ir lo;; demás actos administrativos que sean 
contrarios {1. lo capacidad transportBdora fijada median.e el presente proveído. 

ARTiCUL.() TERCERO : Notificar al Representante Legal de la empresa ; 
COOPEf:/.ff!VA DE TRANSPORTi\DORES DEL SUR DEL TOLIMA LTDft .. i 
UCOINTRASU R", en la carrera 8 No. 7 .. 35 Chaparral - Tolima, Teléfono 2460321 - '. 
2460334, el contenido de la presente resolución de conformidad con lo ; 
preceptu,¡do en los artlcu1os 44 y 4e', ele\ Código Contencioso Adrn!nlstratlvo. 



-

RESOLUCION No. 0 O. 0 O 1 7 3 O ENE 2008 DE 
2007 

--------·-·---------------

"Por ia cual se autoriza el cambio de Grupo de vehículo de vehículo a la empresa 
COOPERATíVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA 
LTDA.''COINTRASUR", en los-.servíclo3 autorizados en la ruta CHAPARRAL
RIOBLANCO (VIA LIMON) Y VSA., para .!a prestación del Servicio Públlco de 
Transporte Terrestre Automotor de PasaJeros por Carretera" y se corrige ei error 
mecanográfico de ia Resolución No. 000150 de diciembre 03 de 2007". 

- 4 -

-----·----·-----·------~-- --·---- ---------

ARTICULO CUARTO : Contra ei presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Tolima y en subsidio apelación 
ante el Director de Transporte y Tránsito. 

1 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

l 
! 
1 Dada en Iba 
i 
1 

3 O EHE 2G:18 

Pro~cto, elaboró y reviso: Luz y;,meth Zªbala B~h;;m1ón 23-01-2003 




